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I. Introducción

1. El presente informe contiene un resumen de las medi-
das adoptadas por los Gobiernos y la Junta Internacional 
de Fiscalización de Estupefacientes (JIFE) desde la publi-
cación del informe sobre precursores correspondiente a 
20181 para prevenir la desviación de sustancias químicas y 
aplicar las disposiciones de la Convención de las Naciones 
Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sus-
tancias Sicotrópicas de 1988.

2. El capítulo II se inicia con una descripción de las 
medidas relativas a la inclusión de sustancias en los 
Cuadros adoptadas durante el período que abarca el 
informe. El resto del capítulo II contiene datos estadísticos 
y otra información sobre las medidas adoptadas por los 
Gobiernos y sobre el estado de la aplicación de los instru-
mentos y mecanismos proporcionados o coordinados por 
la Junta para ayudar a los Gobiernos a aplicar las disposi-
ciones del artículo 12 de la Convención de 1988.

3. En el capítulo III se ofrece un panorama general de las 
principales tendencias y novedades del comercio lícito de 
sustancias químicas y el tráfico y el uso ilícito de algunas 
de esas sustancias. El capítulo contiene un resumen de las 
incautaciones, los casos de remesas sospechosas y deteni-
das, las desviaciones o intentos de desviación, y las activi-
dades relacionadas con la fabricación ilícita de drogas.

4. Como se viene haciendo desde 2011, en el informe se 
profundiza en un tema en particular relacionado con los 
precursores. Este año, el tema que se examina en el capí-
tulo IV es el artículo 13 de la Convención de 1988 como 
un instrumento complementario en la lucha contra la 
fabricación ilícita de drogas. A lo largo de todo el informe 
se destacan recomendaciones y conclusiones específicas 
para facilitar la adopción de medidas concretas por los 
Gobiernos a fin de prevenir la desviación2.

5. En los anexos I a XI figuran estadísticas actualizadas 
e información práctica destinadas a las autoridades nacio-
nales competentes. Los anexos no se incluyen en los ejem-
plares impresos de este informe, pero sí en el sitio web de 
la JIFE.

1 E/INCB/2018/4.
2 En el sitio web de la JIFE (www.incb.org) puede consultarse una 

recopilación de las recomendaciones relativas a la fiscalización interna-
cional de precursores formuladas por la Junta en años anteriores.

II.  Medidas adoptadas 
por los Gobiernos 
y la Junta 
Internacional de 
Fiscalización de 
Estupefacientes

A. Alcance de la fiscalización
6. Una de las responsabilidades que incumben a la Junta 
en virtud del artículo 12 de la Convención de 1988 es eva-
luar sustancias para su posible inclusión en el Cuadro I o 
en el Cuadro II de la Convención, o su traslado de un cua-
dro al otro. Además, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 12, párrafo 2, de la Convención de 1988, si una 
de las partes o la Junta posee información que, a su juicio, 
pueda requerir la clasificación o reclasificación de una sus-
tancia en el Cuadro I o en el Cuadro II, lo deberá notificar 
al Secretario General y le deberá facilitar la información 
que sirva de base a la notificación.

Inclusión de tres precursores 
de estimulantes de tipo anfetamínico 
en el Cuadro I de la Convención 
de 1988

7. El 19 de marzo de 2019, la Comisión de Estupefacien-
tes,  de conformidad con la recomendación de la Junta, 
decidió añadir tres precursores de estimulantes de tipo 
anfetamínico al Cuadro I de la Convención de 1988 y no 
incluir el ácido yodhídrico en los cuadros de la Conven-
ción. Las tres sustancias que se añadieron al Cuadro I de la 
Convención de 1988 fueron la APAA, el ácido 3,4-MDP-
2-P  metilglicídico y el 3,4-MDP-2-P glicidato de metilo, el 
éster metílico del ácido 3,4-MDP-2-P metilglicídico.

8. Puesto que no se presentó al Consejo Económico y 
Social ninguna solicitud de revisión de las decisiones de 
la Comisión, las decisiones relativas a la clasificación de 
esas sustancias entraron plenamente en vigor el 19 de 
noviembre de 2019, 180 días después de que el Secretario 
General las comunicara a las partes. La JIFE ha actualizado 
la documentación pertinente, incluidos el formulario D y 
la Lista Roja, con información sobre las tres nuevas sustan-
cias químicas incluidas en los Cuadros. Los documentos 
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